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Escritura No 1202 DECHLARACTON DE COMVERSTON EXPRESA DE 

ACCIONES, CAMBIO EN LA CONTABILIDAD, 

ELO OSEMALAMIENTO DET, CAPITAL SOCIAL 

AUTORIZADO, —UN AUMENTO DE CAPITAL Y 

SA REFORMA PARCIAL  DKT, ESTATUTO QUE 

HACE EL SEROR JOSE LUIS  FUROIANI 

AMRRANO, POR LOS DERECHOS QUE 

  

REPRESENTA DEC DA COMPAÑIA  —PECADRO 

EN S.A. EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GEHERAL Y REPRESENTANTE —-LEGALb.- .-.-.- 

CUANTIA: $ 1600.00 DOLARES AMERICANOS 

CHANTFIA: $ 39,16 DOLARES AMERICANOS. — 

En da ciudad de Guayaquil, Capita! de la provincia del Guayas, 

República del. Ecundor, e. día diez de Octubre. del dos mil, 

ante mí, Doctor Bolivar Peón Mota. Notario Titular Tercero de 

este cantón, comparece, el señor ¿JOSE NUTIS FUROTANT ZAMBRANO 

por los derechos que repreneota de da Compañia DECADRO, en su 

calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, tal como lo 

demmenstra con la copia de so pombramirnto que se. adjunta como 

documento  babiJitante, quien declara see de nacionalidad 

ecuatoriana, moyor de  c0dnd, Ejecutivo, domiciliado en esta 

de obligarse y contratar a quien de conocer doy    

   
viene a cclebror esta eseritura pública de 

CONVERSION EGP RA DE ACCIONES, EL CAMRIO EN JA CONTABILIDAD 

¡A DETERMINACION DEL CAPPPAL AUTORIZADO, UN      
A 

AUMENTSDE a €f 
OS 

y Pat Y DA REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, 
   

    
   

  

sobre cuyo objeto y rermitado está bjen netruido de la que 

su otorgamiento 
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procede de una manera dibre y espontánea
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aque dice así. "SEÑOR —NOTARTO.-- En el me presenta la minuta 

Registro de escrituras públicas a nu cargo, sírvase autorizar 

una que conatlenaa la  Converaión Expresa de ecionens., el cambio 

ceñalamionto del. capita) social en da contabilidad, of 

antorizado, un anmento de capital y Ja. reforma parcial del 

estatuto noclal de ama  socriodad anónima que se otorga de 

PRIMERA: acuerdo con las siguientes clíuscolas. - 

ni oblorfamiento de esta escritura COMPARECIENTE. Concurre 

Converción Expresa de Acciones. el cambio pública que contiene 

en la contabilidad de la compañia, la determinación del 

uo alimento de copital y la reforma capital social autorizado. 

parcial del estatuto social de la compañía DECADRO S.A., el 

calidad de Gerente señor JOSE EUIS  —FUROJANI ZAMBRANO en su 

General y representante legal de dicha sociedad, tal como lo 

adjunta como documento acredita con el. nombramiento que se 

habilitante, con el. objeto de formular las declaraciones que 

3 instrumento público.- se expresaran más adelante en este 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UNO) Esta  compañín se constituyó por 

escritura pubdics que  antorizó el Notario de Guayaquil Abogado 

Marcos Díaz  Casquete el diecisiete de Marzo de mil novecientos 

noventa y  cuntro, inscerita en el Refsictro Mercantil el 

noventa y cuatro, con     

  

ecinuaeve de Abril de mil novecientos 

on capital  nocianl de CIRCO. MIHLONES DE SUCRES.- Dor) Por 

  

a 

Cantón Guayaquil 

E =Gn 
Y , - . . o. 

< 3 Qecritura pública que autorizó el Hotario del 
52 y 

Ys) , . o» : 
C3Prognio Hinberto Moya  —Plores e)  quiace de Diciembre de mil 

Os 
inscerita en el Registro Mercantil novecientos neventa y ccho, 

novnscieptlos noventa y nueve, cl. veintidos de febrero de mil 

snocialdlo ca la canlidad de CATORCE MILLONES aumentó su capital
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DOSCIENTOS  —VETNTIUN MIL SUCRES, por Jo cual esta sociedad 

tiene aectuaimente un  copiblni socia] pagado de DIECINUEVE 

MILIONES DOSCIENTOS VEINTIUN MI SUCRES dividido en Diecinueve 

mi] doscientos veintiun acciones ordinarias y nominativas por 

valor de un mil sucres cada una, pagadas on su totalidad.- 

Tres) ba Junta General Extrsordinacia de Accionistas de esta 

compañía en cesión celebrada ej nueve de Agosto dei dos mil 

resolvió efectuar la conversión expresa de las actuales 

acciones de esta compañía, de eucres a dólares de los Estados 

Unidos de América y además disponer que la contabilidad sea 

llevada en la mismó divisa, en vez que console en sucres, fijó 

el monto del capitol social autorizado y acordó efectuar un 

aumento de capital, a  euyo efecto debe  reolizarse la reforma 

parcial estaluitaria respecto de cada uno de los aspectos 

antes señaladocr. TERCERA: —PECLARACIONES.- El señor José Luis 

Furoiani Zambrano en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía DECADRO S.A., mediante este 

   

    

  

fu
al
a NE E público efectón en forma expresa las siguientes 

¿h TEA, EN 

SS xi o EN : ra 
gegen UNO) Que sn representada realiza la conversión 
¡24 z. 
(Expre dp sus. actunles acciones representativas de su capital 

O : / 

  

   

    

  

Xx . 

de América, para lo  euol se anula la actual emisión de 

acciones que valen on mil sueros coda una, conservándolas en 

el archivo como simple antecedente histórico de su emisión y: 

Moa a . - : 
Socjalk, cambiándolas de oueres a dólores de los Estados Unidos 

= . . 

en su lugar se emiten nuevas  anecciones por valor de CUATRO. 

CENTAVOS DE DOLAR cada una, las mismo que ce encuentran 

      

    

pagadas en el ciento. por ciento de sa. veáñgr  nominal.- Por 

tanto. a Jos actuales  psecionicstas de la compafiía, a prorrata 
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de sus actuales aceiones des. corroesponde: n la coñora María 

ne 
Barciona Antón de Furoiani Luna Acción: al señor José Barciona 

Chedraui, CUNTRO MIL NOVECIENTAS NOVENYA Y OCHO aceiones; al 

señor José huis Furoiani  Zombrano, UNA  nccióni y, a. la 

compañía Patey Holdina Corp. CATORCE MJ POSCTENTAS VEINTIUN 

acciones. Diecbas acciones se emitirán por valor de CUATRO 

ENTAVOS DE BOLAR de Jos estados Unidos de América,  raaadas en 

su totalidad. las mismas que sumadas equivalen a los 

DIECTNUEVE MILLONES POSCTENTOS —VEINTION MUL.  SUCRES divididos 

en DIECINUFEVE MIN  DOSCIENTAS  —VEINTIUN acciones de un mil 

sueres cada uma, las gue corresponden al espital social pagado 

con que cuenta actualmente  osta sociedad. - DOS) Deja 

constancia que se resolvió anñí mismo aque da Contabilidad de 

la compañia se expresa en  dótaren, en vez de que conste en 

overes, de  senordo con las normas de  feneral aceptación, 

conforme las  altimas reformas legales xpodidas a este 

respecto. TRES. Que da decirrsción de conversión expresa de 

acciones rcontlante en esta coso itapa publica se la realiza de 

contaradidado car o Leo c«liapueria cs el. Artíicalo och de la 

Resolución Húmor oa CEPO SEDO. O) LIECERO O PEPO OCHO expedida por 

279 
> 

elo señer impera do leadoole.o de Cosypagias 2d vejnidensitro de Abril 

ARO) ea rr MUA PRO) Pejio o sejomnicera capotancia que esta 

   nociodad he cecaeldlto ii edo por dra ds rro] aten dado en UN 

MTL. CERTICAP RAPE de liar Prebiarcteas o Matias de. América, 
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cOompariira rrdesedera are trar de de ergo] per TPEUHFTA Y UN 

DOLARES COOH. PEU ERP Boro Estados Unidos de
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América, mediante la emisión de setecientas setenta y nueve 

acciones nuevas, ordinarias y nominativas por valor de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR cada una de éllas, pagadas en numerario en 

el ciento por ciento de su valor nominal.- SEIS) Dejar 

constancia que la tolalidad del aumento de Capital antes 

referido ha sido suscrito y cubierto en numerario en el ciento 

por ciento del valor nominal de cada una de las SETECIENTAS 

SETENTA Y NUEVE acciones antes referidas por los actuales 

accionistas de esta compañía, en la siguiente forma: Señora 

María Barciona Antón de Furoiani, UNA acción por valor de 

cuatro centávos de dólar; señor José Antonio Barciona 

Chadraui,  DOSCIENTAS UN acciones por valor de cuatro centávos 

de dólar cada una; señor José Furoiani Zambrano, UNA acción 

por valor de cuatro centávos de dólar; y, Ja Compañía Patzy 

Holding Corp. de la República de Panam, por la interpuesta 

persona de su apoderado especial señor Jaime Fernando 

Chedraui, QUINIENTAS SETENTA Y SEIS acciones por valor de 

cuatro centávos de dólar.- Pichas acciones se encuentran 

pagadas en numerario en el ciento por ciento de su valor 

nominal.- SIETE) Que como consecuencia del aumento de capital 

antes referido se reforman los artículos QUINTO y SEXTO del 

estatuto social de esta compañía los mismos que desde la fecha 

en que esta escritura pública se inscriba en el Registro 

Mercantil, dirán: “ARTICULO QUINTO.— El capital social 

autorizado de esta compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

de los Estados Unidos de América.- El capital social suscrito 

y pagado es de OCHOCIENTOS DOLARES de los 
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ordinarias y nominativas por valor de cuatro centávos de dólar 

cada una de éllas, las que se encuentran pagadas en el ciento 

por ciento de su valor nominal” "ARTICULO  SEXTO.- Las 

acciones serán numeradas del cero cero uno al veinte mil 

inclusive.- Cada Título podrá contener una o más acciones, los 

que serán firmados por el Presidente y el Gerente General de 

la compañía.- Cada acción liberada dá derecho a un voto en las 

sesiones de Junta General.- Las que no se encuentren 

totalmente pagadas sólo darán derecho en proporción al valor 

pagado de las mismas” .-- CUARTA.- DECLARACION JURADA.- El señor 

JOSE LUIS FUROJANI ZAMBRANO en eu calidad de Gerente Goneral y 

representante legal de la compañía DECADRO S.A. declara en 

forma expresa, bajo ¡uramento, que el aumento de capital al 

que se refiere esta escritura pública se encuentra 

correctamente integrado según los documentos y asientos 

respectivos que constan en la Contabilidad de la Compañía.- 

QUINTA: — DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan los siguientes: 

Uno) El nombramiento con el cual el señor José Luis Furoiani 

Zambrano legítima su calidad de Cerente General y 

representante legal de DECADRO S.A.; y, b) Copia certificada 

del acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de dicho compañía celebrada €el nueve de Agosto del 

dos mil.- Agregue Usted, señor Notario, los demás requisitos 

de ley para la validez y perfeccionamiento de esla escritura 

pública. f) llegible Abogado RAFAEL PASTOR POLO. Registro 

número setecientos noventa y tres. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Yo, el Notario doy fe que 

   

  

después de haber  Jleído en alta voz, boda esta escritura a



“COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, UNIVERSAL, DE LA Comes DECADRO 
S.A., CELEBRADA El 9 DE AGOSTO DEL 2.000.- Gu ñ 

En la ciudad de Guayaquil, a las doce horas del dia Miércoles nueve de Agosto del año 
dos mil, en sus oficinas, que están situadas en el kilómetro uno y medio de la Avenida 
Juan Tanca Marengo, entre las calles Agustin Freire y José Santlago Castillo se celebra 
esta Junta General Extraordinaria, en forma Universal, de la compañía DECADRO S.A., 

contando con la presencia de todos sus acclonistas: señora Marla Barciona Antón de 
Furolani , la cual concurre con UNA accion de su propiedad; señor José Antonlo Barciona 
Chedraui, quien concurre con CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y OCHO 

acciones de su propiedad; señor José Luis Furolani Zambrano, el cual concurre con UNA 
acciones de su propledad; y, la compañía PATZY HOLDING CORP, legalmente 

representada por el señor Jalme Fernando Fuentes Chedraul en su calidad de Apoderado 
Especial, según consta del instrumento público que lo acredita como tal, la que concurre 
con CATORCE MIL DOSCIENTAS VEINTIUN acciones de su propledad.- Dichas 
acciones son ordinarias y nominativas por valor de un mil sucres cada una, las que se 

encuentran pagadas en su totalidad. - 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de 
esta compañía que es de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL 
SUCRES dividido en DIECINUEVE MIL DOSCIENTAS VEINTIUN acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, éstos resolvieron por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas en forma Universal, de acuerdo con la 

facultad contenida en el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías, 
para tratar con la misma unanimidad, los siguientes puntos que previamente a la 

Instalación de esta Junta se acordó que se incluyan en el orden del día de esta sesión: 1) 

Efectuar la conversión expresa de las actuales acciones de esta compañía, de sucres a 
dólares de los Estados Unidos de América y disponer que la Contabilidad de sta 
compañía sea llevada en esa divisa, en vez de que se exprese en sucres.- 2) Fijar el 
monto del capital soctal autorizado de la sociedad.- 3) Efectuar un aumento de capital 
social, por pago en numerario, de treinta y un dolares, dieciseis centavos, de los Estados 
Unidos de América.- 4) Reformar parcialmente el estatuto social de la compañía, 
exclusivamente en lo que se refeire con la conversión expresa de las acclones y el cambio 
que se opera en la Contabilidad, el señalamiento del capital social autorizado y el 
aumento del capital social antes menclonado.- 

   
    

   

  

L Pe neral Extraordinaria de Accionistas la titular señora María 
Auxilla ray ba na qe: rolani y actúa de Secretario el Gerente General señor José 

dan E raño, «quien deja constancia que formó la lista de acciones y 

acciorlistas e icurentes, A como lo dispone el artículo doscientos treinta y nueve de la 
Ley d Compañías. - 0 

A continuación el Gerente General de esta sociedad manifiesta que es indispensable 
que la sociedad realice la conversión expresa de sus acciones, de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América y que se disponga que la Contabilidad sea llevada en la 

misma divisa, por las huevas disposiciones legales dictadas en esta materia; que se 

efectúe un aumento de capital de treinta y un dólares con dieciseis centavos, que 

equivalen a setecientas setenta y nueve acciones por cuatro centavos de dolar, cada una 

de éllas, con lo cual la compañía tendría un capital social suscrito y pagado de 
OCHOCIENTOS DOLARES, con la opción de fijar un capital social autorizado de UN MIL 
SEISCIENTOS DOLARES, al mismo tiempo que se daría cumplimento a la última 

reforma de la Ley de Compañias en lo referente con el capital social 

tener las sociedades anónimas y limitadas. - Deño Male 
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UAYAQUIL 

   
 



La Junta General Extraordinaria , luego de analizar cada uno de los puntos que constan 
señalados en el orden del día de esta sesión, por unanimidad de diecinueve mil 
doscientos velntiun votos, que equivalen a las dleclinueve mil doscientas velntlun acciones 
de un mil sucres cada una en que se divide la totalidad del capital social pagado de esta 
compañía que es de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL sucres, 
adopta las siguientes resoluciones: 

PRIMERA.- Disponer que se realice la conversión expresa de las actuales acciones de 
esta compañía, de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, por lo cual en lo 
posterior, cada acción tendrá el valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR, en 
sustitución de las acciones que están emitidas por valor de un mil sucres cada una, 
debiendo entregarse a cada accionista de esta compañía los nuevos titulos de acciones 
en dólares, anulándose la actual emisión en sucres, conservándose dichos títulos de 

acciones anulados en el archivo de la compaftla como simple antecedente histórico de la 
emisión existente y además para la debida constancia la la conversión realizada .- 

SEGUNDA.- Disponer así mismo que la entrega de las nuevas acciones en dólares que 
debe efectuarse a los accionistas de esta compañía se realizará a prorrata del número 
de acciones de las cuales cada uno es prapletario actualmente en sucres y con las cuales 
participan del capital social pagado de esta compañía, por lo cual les corresponde a 
dichos accionistas la siguiente cantidad de acciones: a la señora Marla Barciona Antpon 
de Furolani le coresponde UNA accion; al señor José Antonlo Barcilona Chedraul le 
corresponden CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y OCHO acclones; al señor 

José Luls Furolani Zambrano le corresponde UNA accion; y a la compañia Patzy Holding 
Corp. le coresponden CATORCE MIL DOSCIENTAS VEINTIUN acclones.- Cada una de 
dichas acciones tendrán el valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados 
Unidos de América, las que sencuentran pagadas en su totalidad - Se ha resuelto además 
que la Contabilidad de esta compañía será expresada en dólares de los Estados Unidos 
de América, en vez de que conste en sucres, para lo cual se aplicarán las normas de 
general aceptación en esta materia.- 

TERCERA.- Decidir que esta sociedad tenga un capital social autorizado de UN MIL 
SEISCIENTOS DOLARES de los Estadog Unidos de América - 

A 

CUARTA.- Aumentar el capital social des esta compañía en la cantidad de TREINTA Y UN 
DOLARES, DIECISEIS CENTAVOS. de los Estados Unidos de América, mediante la 
emisión de setecientas setenta y nueve acciones nuevas, ordinarlas y nominativas, por 

valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una, las que serán pagadas en 
9 numerario, en el ciento por clienta de su valor nominal. - 

g: A.- Dejar constancia que el referido aumento de capital ha sido suscrito por los 

5 dales accionistas de esta compañia a prorrata del número de acciones de las cuales 
cada uno es propietario, en la siguiente forma: SAR de Furolani, 
suscribe una accion por valor de cuatro centavos de dólar; se onio Barciona 

3 Chedraul, suscribe doscientas un acciones por valor de cuatro centavos de dólar cada 
una; señor José Luis Furolant Zambrano, suscribe uma acción por valor.de cuatro 
centavos de dólar; y, la compañía Patzy Holding Corporation, de la República de 
Panamá, por la interpuesta persona desu Apoderado especial señor Jaime Femando 
Fuentes Cedraul, suscribe quinientas setenta y sels acciones por valor de cuatro centavos 
de dólar cada una.- Dichas acciones serán pagadas en numerario, en el clento por ciento 
de su valor nominal. - Mna vez legalizado el referida aumento de capital debe entregarse a 
cada accionista el indicado número de acciones por su participación en el aludido 
aumento de capita! - e 6 
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SEXTA.- Disponer que los accionista suscriptores del aumento de capital anteriormente 
referido entreguen en la Caja de la compañía, en numerarlo, el valor que a cada uno 
corresponde por las acciones suscritas, dentro de los ocho dias hábiles siguientes al de 
la celebración de esta Junta General.- 

SEPTIMA.- Disponer que como consecuencia del aumento de capital que ha sido resuelto 
se reformen los artículo QUINTOY :-SEXTO del estatuto social de la compañía, el cual, 
desde la fecha en que se perfeccione legalmente el aumento de capital, dirá: “ 
ARTICULO QUINTO. El capital social autorizado de esta compañía es de UN MIL 
SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América.- El capital suscrito y 
pagado es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, el que 
está representado por VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas por valor de 
CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una de éllas, las que se encuentran pagadas en 
el clento por ciento de su valor nominal.” “ARTICULO “SEXTO  .- Las acciones serán 
numeradas 0001 al 20.00, inclusive.- Cada Título podrá contene: una o mas acciones, los 

que serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la compañía.- Cada acción 
liberada dá derecho a un voto en las sesiones de Junta S-neral.- Las que no se 
encuentren totalmente pagadas solo darán derecho en proporción al valor pagado de las 
mismas.-” 

OCTAVA.- Disponer que el Gerente General y representante legal de esta compañía 
eleve a escritura pública todo cuanto ha sido resuelto en esta sesión, quien además 
conferirá copia certificada de la presente acta para que se incorpore en la aludida 
escritura pública como documento habilitante.- 

No hablendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para redactar la 
present e acta.- Relnstalada que fue la sesión, contando con las personas con las 
cuales se inició, se dió lectrura al presente acta y, aprobándola por unanimidad concluyó 
la sesión a las trece horas velnte minutos, firmando para constancia el Presidente y 
Secretario de esta Junta General y los accionistas concurrentes.- f) María Barciona 
Antón de Furolani, PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL.- f) José Luis Furolani 
Zambrano, GERENTE GENERAL-SECRETARIO.- f) Marla Barciona Antón de Furoilani, 
ACCIONISTA.- f) José Antonio Barciona Chedraui, ACCIONISTA.- f) José Luis Furolani 
Zambrano, ACCIONISTA.- f) p. Patzy Hofiding Corp., Jaime Fernando Fuentes Chedraui, 
APODERADO ESPECIAL a     

CERTIFICO que el fexto del acta que antecede es flel copla de su original, el que se 

encuentra en el Archiv pañía DECADRO S.A., al que me remito en caso 

necesario.- Guayaquil, 9 de Agostg del 2.000. rrmmammmcccanmm 

JOS s urolani Z brano 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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Guayaquil, 3 de Julio del 2.000 pan 

Señor 

JOSE LUIS FUROIANI ZAMBRANO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía DECADRO S.A.en sesión celebrada en esta cludarl el día de hoy 
reeligió a usted GERENTE GENERAL de esta saciedad por un periodo de 
CINCO affos, tal como se establece en el Artículo Vigésimo Primero del estatuto 
social de dicha compañla.- 

En consecuencia, le corresponde a usted ejercer la repirsentación legal de la 

compañía en forma individual, judicial y extrajudicialment>. conforme lo disponen 
los Artículos Décimo Octavo y Vigésimo, literal ad, del estatuto social de la 
nombraca compañía .- 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura de constitución de la compañía 
DECADRO S.A. que fue autorizada por la Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil Ab. Marcos Diaz Casquete el 17 de Marzo de 1394. inscrita en el 
Registro Mercantil el 19 de Abril de 1.994, de fojas 975% 1 9 772, número 1 222 
de dicho Registro, Libro de Industriales y anotada bajo en numero 10.077 del 
Repertorio. - 

Atentamente, 
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Esta foja pertenece a la escritura de Conversión expresa de Ácciones, Cambio en la Contabilidad, Señalaniento del 

Capital Social autorizado, fusento de Capital y Reforas Parcial del estatuto, de la Cía DECADRO 5.677 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE KLLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, EN 

SIETE FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS 

  

SAZON: DOY FE GUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN LE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE REL DOS MIL, EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULE SEGUNDO DE LA PESOLUCIÓN NERO 01-G-1J-0000P18 DE 

FECHA SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO DEL SEROR INTENDENTE JURIDICO DE LA 

GFICINO DE GUOYAGUIL, —GUE APRUEBA; A) LA OINVERSIÓN DEL CAPITAL DE LA 

CONPARIA DECARDRO S.A. DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AYERICA, 

E) EL CAPITAL AUTORIZADO EN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

LE APERICA; €) El ASENTO DEL CAPITAL SUSCRITO POR TREINTA Y UN LOLAPES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA OGN DIECISEIS CENTAVOS DE DOLAR; 

DIVIDIDO EN SETECIENTAS SETENTA Y MUEVE ACCIONES DE CUATRO. CENTAVOS DE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-IJ-0000918, dictada por el 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 7 de Febrero 

del 2001, se tomó nota de la Conversión de Capital, que contiene 

la escritura pública que antecede, al margen de la matriz de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA DECADRO S.A., 

otorgada ante mí, el 17 de Marzo de 1994.- Guayaquil, veintitres 

de Abril del dos mil uno.- 

 


